
' úH ^ '3ta :,i,;;•'^'r > . ^';.. 1':^.i.' tll
^NUDI. ^8.-b'IIERCOLE5 31 DE ENEti^O DE 1903 ^_

-ibn(3içntoo o2zA!l^Jd le ein`^mf[eissm v 1ra;ul. sb o;,;rí tonfs^ot^: rsl

•Ob^t^i;11i`!L'f: ^ c,1d911(^ U7JG ^^^ t? ft•l ci,^:

.sz Js1L ly no s_.z:::nr+^;,•t:; ott eb onh v.of í+ul c)ic, ttuizGulif t„iieóq;

-ri'n eci'>ib oD ^obi;,'sxs [1;:)•:.. ob::ir,it

'i1NIIGq,'.'.1^[l^i'rzi):,f . ^, iít^ltl ^ Gí:

í{ í q

tar 'el nirr.aero dé propiétarios y,su- ^
plentes que á la clase corl`espo ►íd[^.
Despúé^ d'é saear cadá bola, y antes
de extraer la si^uiente, ye leerá poi•
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^^rt!calo 1° F,ae leyea obi;garQn en ls Peninectlat ieIás
aaiearo^ y Canariae, á loe vainte dias de sn'proffialgactón, ai
an ellacs no é[i;dispk►clíeee otrn aoea. 8e eattios^ide hqcha la.pru-
ltatgaoi5n el dís en qao tsrmi^aa la ir.seĉciGn ^.^ la1Ay •e,i ir^
á^CfGOta 0^[Cial. '

ArF 2.° • La iK4tor4nóií ► dé lír,^ leye+;, no eaéuda de an ca^
*IirnietrWf , .,r .. ^ : ' . • . ' ; ,

Art. li.° I.as leyoa no tendrFin ef'ecto zotroaetivo, r^i no dis-
pasisron lo contrario. (Cádigo civil vi,qente):

^eal decreto ^de 2s d,e'^bril áz f^ÓO.`= Art. 23. Les Corpol
tuoionoa provincialha ^a^mm^ieipniesiabonee'Án,••e}n primer t3fi•t
al:>a.p^, aj No,ta;io L,Nutprios ua uui.urinou 1a^. qnba,rtar,, lvs do-
t+csaoŝpor éllos dovbngació^ y"ler snpleméntos adelantados
por Ios mísmos asi cnmv los derechoe do ' inŝc^rciÚg, ^u log(
a^u^cio5 an lua,per;ód'}cQs, aficialas, ci}idi•ndo 3e reintc+;;rar-
ea rlel rerhat.arite, si'lo'h^^iere, r.̀ lel impñrte total de los refe-
li4oa gastos, de cnyo oargo aon, con : arre^tld : i!; lo ^spuqsto.
^a lw r»^la;^i.a' del sxt, 8.^. :., , -, . ^.. . . ^

•_-_..._ - ^- ^---'--'-^ --^---- -^---rr-k--r-1----
^-^.•-..r:-r^-f^

P^I^T^ OF'IC^IAI,^ .
_."., _t. '=..r1^,;

ttt°. ► •tal D)^ LA

_ .

^ r ^,-.c .. ^ ^•tF•r, { s^;í o•azr•+ i^n c h ttr',tarzzi= ^. cint
. . , , ► : .^.: ^ .^ -

^ -[I?..:':O^ i `)l',• F4^?:.ivú73q ^A(U^^,' 9^ ^9tí

?^ i-,0^,•`flic!Cíit+Jíl .Uf'7:')7'+(9 3#

^. < c '- ,. ;•iTnjazdn:^ ^j?jl ,aiq
)^.. I 89^ •.`(')Rti^::Í`?','> V FR[i

i :, '. ` ..sss'^^^...
A , ')07 ,i'f+f.rtgE;^',•f^' .

9Zi8CFélPClbti^ PARTICULAR
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ET•f OÓLDOBA

Un .^ee, !. . . .
Trimestre.. . .
yeia mesea. . .
Un ai^.o.. : w . .

u ^ ii :1. •

>' ^ti^

. . . 8.
. . 8 25
. . . 16 6U
. . . :18 ^

:^, i

Ftraae ns CósnaeA" ^^ ^^'

Un mea. . . . . . 4 '
Trimestre.. .. . . . . 11• 2^
$eis raeses. . . . . . '?' r^()
IIn aS'io.. . . . . . . '46

t+l •: ^ Pfttnero Rweito, >40 eb^táimoe de peaeta.
. ^ ; í ^ , . •: , •
Se púbiia'K wQos ice d•.wa, aznepto !oe Aonalza^oe.

^TU'1••p, I))d^fj;i,TA;^TE,-Lnmediwtamonfs. qne: lorv seEo^ep
J,t^•- ,.
ñ1Ci!1Ĝ ,•tl jr 5eC1'etal'lOR : eClllatn 6BtH $OLET•^N ^a18YGndTÁ.n. ^Ae;ph;

tije an e;uln_^lar en el sitio de coc^nmbrQ,. doada pesu^aT: Eowr ŝ
2i>i(Áia e7 rae?bo del ntrmern bi^oiente.

^•i; ;r^t

_ _____>-^}Lll^..^...'.,..._....i^-^^..^-.r.^-.^ ...-i.._ _ _r. ••^_)
t

l.ari Leyne,órdenea y^anii^díóe'(^tiebtiri4^n^8n'^b^ti^lii•'i^r^ Q
l.r,a Foletis,r.a ÓJ'[cialei fio hap,d® remí^tir al Setg+golttiuo ^esped• l
íivo, pór cny ó•oouducty tt^ pa»ar^n Q los editores de lpe :w'^/1;;
^iónsdoé periiY^lcue. . .,. .^ .

^^(Ordeneg de 2 de A.bril, de CS y 21 du l?ctúbre de LSb4.)

Los aeliór^ $ecretarioe cuiúar4n ba;ó bu mi►s eatrdchs ree-
ponkabilid^sd, de conc^ervar loa di`tsztiaro:: de osto Eolet£», coleo•

cicLadoa para en encitadernaci6ri; íYtiio dc>bétá veri$óarse I►1 '
final de cada a^o. :; j

,^ p^,DVS[rrNu•^ccA. Coni+orYn.e'coalaoondición-4s` flolplieqo
q^é lie ser^•id'ó de base.p^ra Ia.enbQ.[tta, l.o geinsertard ning•t1a ..

s3iĉlu ó atiuu ĉzo que ^e^a;Qinstau^ia,d',+.i^^t•e^si^ ^ae;a^ons^1, .,,
lóa intdrte^+'flo[^^el impvrte de su publ:cc^ctóu, 6 gara[aticen el

psgo, á xaeá+u de `L6 ^dntilrios `l,ór 1ifle,, s' párte dé e^lá; y^)lw''^t

ventt. de niimeros ^ne.ltoza Q 40 ogntimofc. ^ ^ ^ '''.' n'
. , . ^ i p^ii^

^.^ too, por la necesidad de leer los nom• ^ Et Cpnsejo opina qu ĉ^ procede adi• ; De Real ordeY^ 3o digo á V. E: para

brc^ ^d© todós aquellos ^ á quiorié3 i3ó cionar el artículo de •que se trata, ^,isu• conocimionto y demás efectos, .djs-

habia correspondido porténeĉér' úl ^ ĉóu los siguientes p^lrrafos: ^Cuando ; poniendo se publiquo esta re ŝóluei'ón

"7uritdó. ^^ ^ " •s^ ; en una 6 lriás dé lay claseŝ' que han ^^en Iá'Gacetr^ de d2^ldrid coaíó 'de ca'-^^^i^^^c^^, d^^ Con^e^o ^^ I^i^iYt^a^
((^aceta del 19 do.E,Aero,^ ,,. , ^

S. )Vi. el REV (Q. D. G:)'y AagtiaCa''

Reó,l )i'arfiilir^ contiñú^n en estti Ccirte

ein novedad.en su i^^ortaq^e ^lud.

^inisíaria de Ia Goberaációu^

Arquitectos un sistemu anó,'o:;o at tino dé 1os Secretc^rios leerti la lista

segtYído'éri los de la Lotería Naciónal. ' rectificada y numeruda por orden de
La DirHCCióu do Adtniiiist.r.íción ' colocac;ión•do los que ten^^an dorecho

informir, "favorabiementé la so icttúd á ser sorteados, y d,^ypués,eu un bom-
espresuda, y en tat estado so reriiite ^ bo alambrado, como los que se usan
el ex^iédieute é,^éonsulta'de este Con• l en la Loteria Na ĉiona', se 'irttrodueirá

sejo: ^ un númoro de bol^.s del mísuio tama•
Visto el articulo de cuya reforma• ^}lo^ ig ŭal al do indivíduoy sbrtoatiles,

RF.aL ORDEN ' se trata: ' l bolae que por gartas de 100 ó frac-

sL^^tauúi^^na`: ^b ^áiaa^'^b^rimb^

, ^: t r
; r---.--.:.^tlil±) ' ^l ---

l

Gobierno civil
DE LA

^ifti:OVrl^t'I^1 >s^1+: COi;I1^OBA,.

•^•^.:•,^, rt^• "^^ ',:;'t i -, ' . Considerando,que la extracción de ; ' • Circularnúm. 440 : ' 1 Jrttzcián habrán estado á la vi^ta del pú- '^P
T

asaclo á mformo deI Consejo de todas las elétas y lectura de lasa '
^ ^
..p p
" blico una hora antes. ' ^ La Excma. '^ra. Conde ŝa dé lais "Estado en pleno el exped^ente• nelati• mism.as puede ocasionar la^ dilacio• l 'j

vo á una instancia de D. Jo^é Crases nes^•que el solicitante ezpone, agra- j
Reviteit^s Ia3 bolá9 por ^ el conco : Quemádríe; doila Mariú d'él $osa'riií `'^

Iiiera soiicitaád'd^:lai mbci:i^éáción de ^ stonario del proS ecto, si asiafieae, y Losada y lt`erridndez de Liéricrés;. éii'`r .
vhndUSO ,los perjuic'tqs por .ol. pet gro ^

los phrrafos tercero • y,quiuto del ar de f.r.attdes .de.rom orse la unid<id dol
desP`ŭés' por " ol Etegidót'' síndico, ó solicitud diri,^ida; •á, mi ^fiúróridztd;"^ `^`

ttculo 7z del rcglamento de ld de Di- '" ' p ^ quien hzga stti veces, com^nzar^i ol i la que acompai"ia sii cédul3^^er ŝoniil ,r
. acto, invirtiéadq^e varios dia^ en.las t

ciembro do 1896, sobre saneacniento , ^ # sortéó,'sai,^ándosé las bólas por el Pro' 1 de primera ^tusu, ñúm. íyiit3cló, m'á• ^'
opf raciones: ^ • 1

'nifiéi^t hab r ved dó •áé'd z ré ^ 'ay mejora a ae gr o ca a; s -ñdes poblacione^s, di- ^Considerando quoes,por tantó,pro- ^ sidente, ueu ^í una, y hayta complo- ^
' ^ ^rcho alto Cuerpo l^a emitido, co^i fo- cedento la r(^fortYla d^ol m©ricionado ^

cha 17 de Dlciémlire p"r'óximó pasad`"o;` 1 precepto, Jn<is no en los mismos tér- ^
el szguiente dictameri: ^'" ''minos absolutos y en la forma bajo i

•Excmó. Sr.: F^u'ĉumpli^iento de otró aspecto li[ñitada que'el intetesa- t
Reái ordén co,niupic;ada por el` :+iiai^= do propone ai pret )ndér, de un ] i^lo,, 3+: •- • r. , . ,
terio de. c^t,iíó c,ttirbo do ^ ^.', rot^•, ,quo nuuc,et^e áp^iqíte ^ los árquitec- ;
Cori;Pjo ha esamrn< ► do ol ^ ézpt;,iiente .^"'tus él uét ŭal sisrem[t, de sortco, que,^
relativó a^ l.á; tiiod+fic^ĉ ión"del art^ 72" ^'!'^cuañ9ó^1% b`^á^idh'é `dila ĉ io!íe^ •ofreca"
del ré^t^fne^fó dé•l^,^de T^,tciembr^ `';iqcl ŭá^tbíe,^ flr,^ntía^,'y 3é'otro, qtr^:`^

^' '' ^

vándóŝ e el aprovéchamiónto dé ^^i
misma en u3o de las facultades qiie
le concede el art. 9.• dé la vigente
ley de (laaa y en lay ^ondiciones que

el Presi'doate en atta voz ot número , eu él sc detorminan,,; lai,1^}ĉa,i^;,eu
dé aquélla y el nombre dcl f,tvóreci- ^ propiedad denominada hgils; (^ace^r}pj'•

• aótb segui+do al ^(o •^ das, sica en el término municip^l;^do, entrcbandola
t.^rio, que confrontarrí e^ riúmc5r"o• ĉon ^ éstít cupitaf, quo ]inda u1.^Tgrtehcol^
el do la fistá'tíe'nótnbres. ^ fióca do Valdeleches y dche^a.da ,€^µt

y^[líé,^órá ácj ĉide 18^a(i sr,bru sááoriniieiitb reuri^cr 1^^. 1^'variaciGp á á' iiélla '• Si en al un^a claso hubiera rn:is'dé ^• ba^zales; por Saliente con Palpg[}^,r^j;Q,^
interiortdo lti>r^ó^ltíĉi^ines. .^^. ,^t[ ^^cWs^;'Ácie ^^'jiréĉ isá,nié'rJté^^á +^ t;í':os f"1•Q^ inld^ f^tilo3, li3emAy`"iYe pró ĉe;•'^{.IiuLanalex^y dehesa de I.as (1ttev^c^i^

t
^^ ^`^^Prámtieo^ diĉhJy'; e^Ypód'iedté nieÍ Ar-

quitéctó; d^^ e^tarCorce )^.^f o^é C^^S^,ŝ b ereT-i ^-9 ^31 i%S 1,l^Ir. S ' +t e 1 r.zx. ^,_•, r z^^ ,;• {.^^,^ por uu Secretarío de la ]iŝ^[t•1Kiefia; alé^^indó que ek,^roc^dimiento . ^ co^jerciaqtó^ ^ iuc#nstriale7; do ( ^ . ,, ^ ^ , ^'
^` `;';:j: t^ -^• ^'^ •,9- ^: `^ ' . 3 ' úfa é^lo^ dó^t;rA "íi'ti^'ar3^:,`"e^.,actual ara iá a^y ►^^ crón dé Júra 7 s rie lue o o vuetvo ^ o^u ai`yo: ^ t p^p ^^ • p^

, .i: . ZOt:,v r.,.fl e ,inq[i^^,•, ^ , ,a 4 •Ŝ ^^ t ,o S ^ zJt ,,: ^br.ŝ
^c ,

d ^^ ^ ' ^`^^^^ ^ ^^o -o cue I pesto al úblico dicha lista yzi iérau ^, ree ex^^o^i^ctones^y muy ón^)i^IIto IG órrnu dobé,út^Ei:^^ r .. 1^^. .•F;í^t:li^.r'; Ur ^ .F, [t ;E+ !^ lt r ,-• t ..^ n.: • ^!^ ^( ^' - ; c ^I
ocasrona p .e ó^r e1' ill (̂- ritóa;^ói^[^ni`^fiis ^re3 cii,^s liábtfeá- t^nde>: ii conciliar• ta 'rt^pi ĉ̂ é• 'rju)c[^y en rigor ŝé ñ ,n ^ , .^'+^+ ^ 1..kIlIi31 ' ••..- I' T'17.t1. ^' C^ ^ -:!tl í Ct•.: • .., ' . 'I '. ^ 9^ li 'if:' t lft 1
Ce i^p p9^ibl para ^acto ea cor o`s rtep con j as ^dranfiu,s dq verdad q^e precedieran inmediatamé^i.t^ ái

^
, ,
'?. ,,^1 ^ . Td'^')7^ ntc^') A^A ^ rG^:!r-í ^ ^.I.^iOK N'bt U3;p (IS,7(aU^ t(• • 1) ^ t^b ,OfI9101^ SIJrJ 0(IIO^,tTltil^adri t^ o11óí ^ ^bi^ 1 J ^ .t ec proee, dónci.e ha .^ éo- e ésto, ^ para e (, consór- d$1^tos +^

y qS,Ñ,I^ ^.i, ,
t5 ..,,',:^: . i g -^t^..'

.r`_ `' : ' , ':" ^ ^t ,, . ^`^t

rnerciau^^'^" in^u,^tr^ile^ citando e^ v gr io vi^énté lY é^t^^leirei^ re lás^^ ^Y couformándo.o S. >K. elf^i^^^^%N.
,.__-- ^V H,S Mn", ^, r.^^ia.:,lrnr•.; r.• • Já I" r+t _a,^^!rui^t t. J7: ;T9 ci ^ec ',.#^•,_ 1^ninlniLs+rrra^aln r3+^í:Q^d! Olís:..^!

p r el Oestc con el ^i^pcq,^}'^II^r^
h^ntdn dt la Tierra. a, ^ ;,• ,_lt_
^(Lo que hago pitblico por m^^iq^
es^e periódico oficial para g^p^^}^
ĉ^rocimiento y á los efec^g^^^çj,^
oa^.c.+ lvy uv vu/^i:.

^Y9,7;^.'i , •u Í;

^ ^Córdobu ZU de Euero ^c,^,1J:^:3,--s-j:ll(
^^bernador, Jos$ Uiez D^^).t^,^}

x'

El solicitante propono una nueva ?^^e compóŭer el Jurado hubieró m-^t^'± rActer deuérui. Dios gúarde á V. E.
redaeción dé lóy púrrafoa teréeró y; dé 6b0 individuos, se celebrar^ el sor- 1 muchos [cí^os. í^fadrid 10 de Euero de; _
quinto del citado artículo, á fin de ^ teó de^aquélla ó aquéllas en que asl i 1903.-111aura.
quo ér, ud^,pté parw ct zorreó de loa ; sucen[i con sujec[on a en^uy ^Cg[Aa• ;^r. l^obornador dé osta proVin ĉia. ^'

_. í t'ét Rl ff^. :R^f(•i'•^":T.^ í `.'IJt'.1 lt. :+í'70^' í3'S.

,+ ,,,,.; :;,tmeí-^^s b. 'S, 15ó;ŭ,r dó u()^ los fund:L ; d0rse al sor•teo, como qued..ti !]icñó,^, llus; por el Sur con la ^^^lo^,^ d,eil.^(8

^(á'Eéi:t^r^.'pr^'''^ ^QÍtenaudillas y el rio G,u;}ç1a;^gptjyb{r,t.^eñLÓ Ŝ 'rde lji'^o^í^itti^' ^ĉ 'réi^ ñ^t^ ^"^^ P^d^^édcitldir de^

("(3aceíP„ del díA 18.)
. • '. ;'.1}l`i

[a ea11o de Preciados en e^^^úá^^dic^ c'a^liĉúĉ ióri'd'e^(•téá-td^ctŭal púe^á ó^^' mbn, se ha servido rosolver como en ^ Dli^,r^.

se han invertido quince días en el sor- sionar ditación y perjuicios: el mismo se propono. 1
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^dmicis^ración de ^ontribuciones
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 415 ^

C^ DULAS PER30NALES

Transcurrido con exceso el plazo

señalado á^ los Ayuntamientos de es
ta provincia para presentar en la Ad•

ministración de mi cargo los padro-

nes de cédulas personales del corrien-

te ejercicio, acompañados de su co-

pia, lista cobratoria, hojas declarato•

rias y reclamaciones formuladas por
los interesados, toda vez que en la

circular de 7 de Noviembre último,

p:rblicada en el BOL!';TIN OFICIAL de

1=; del mismo, se prevenia á las indi-

cadas ^Corpóraciones obrasen en esta

oficina los expresados documentos el

dí^z 8 clel presente mes, hó acordado,

en vist:i del incumplimiento de la ci-

tarla c•ircular, que si para el día 31
^del lictual no remiten los aludidos

A^^unta^rnientos los padrones de cédu•^

las=-^personaTes, en unióri da los do-
cumentoq de que queda hecho méri^

to, se iinpon'a á los mismos la mul-

ta qué previene la vigente Instruc-

cibn del ramo, con que desde luego

quedan conminfldos, y el envío de

comisionados auxiliares eon las die-

tas.reglamentariaa á' costa do aque-

llas Corporacione3. ^

Cárdoba ..20 de Enero de 1903.-E1
Adm.inistrador,.^ernando Kuiz.

- -------------_=^

'1'l+.'^U1t;N^,jt11^ 1)li H.AUí^\TI)A

DE L^

PROVINCIA DE CÓRDOBA

:G`ir^ular nú^rc. 392

Los Ayuntamientos que á conti-
nuaci¢n se re^acionan, quo resultan
con'd'e^ĉúbie"rto en esta ^esorería por
recibos de la C^aceta de Madrid, adop•
tarán todas Iks di5posíciones conve-
nientes á' que dichos recibos sean sa-
tisfechos antes de que finalice el pre-
aenté mes,. como último plazo que se
les cón;qede ^ara su pago voluntario,
y una vez trascurrido..so procederá á
su ezacción.-por la vía de apreqiio.

Cóxdobu . L7 de Enero de 1903.-E1

Tesorero de Hacienda; Angel de Po-

sadillo. , "-

ayuntnmientoe deudores por varios eIIoe.

Atgc^ilar

Almtidóvar dél Río

Almedinilla`^ -

'Braena " ^
Bél-atcáz&r • r.ií o,,;; ,^:'^c;^•:
Beisa^ieji ' :5 , .. . - , ::+' . - . . •;^ -

Blszqn^ , ^ t ,i; ^^% •r^; ^.; , -.•^ ;s,n
,

C^rlotá ^t - ^ ^: . ^,'^•`r r Y^.t.,,;;...

eaetro del Río - "' ^ • ' '
Encinai3^Reales
FUdntĈ BtltlII7Fera t^'

Hinojosa

Lucena'' • - ^ '

^ú^ue'- `^ .

1ldontec^i►yor

Nueva C'arteya

FAIeIICiAIIa""' '

Pb'ároché= " '' `.

^.c^•r ^t;.•>!; :^ i
;'t`3^ i ) 1; 9^ St Ĉ i^Stl

;i.^ n^.^^rl r^t: p .r^t

.r;; •íia •)•.' ^ .,, ,^.1 ^.

) r!3^ ^i ^ .%'.LI'Ji.J'I':. ^

.x,Sa.'.) 3b •^•r? .. .

73lt^i tl:: ^'^ utiU: ', .

cu R^^ol. .•:v^rsa•r ^t^,

BOLETIN OFICL^L DE LA PKOVINCIA DE pORDOBA.;

Posadas
Pozoblauco
Priego
Rute
Saátaella
Valenzuela
Villanueva del Duque
Iznájar

• Zuheros
Montalb^n

Ayuntamientos

CABRA

IVúm, g97

Don ^iguel clal Mármol Cruz, Alcalñe cons-

titucioaal de esta cit^d,^d.

Hago saber: que ignorándose ol ac
tual paradero de los mozos que figu•
ran á continuación, cuyos padres se
auseuta•on hace t.iempo do esta.loca-
lidad, y con éi fin de evitarles 1os
perjuíeios que podrá^n sobrevenirlos
de no ^er inscritos en el alistami^,nto
del corriente año, he creido oportuno
invitarlos do uuevo por medio del
presente, pa^a que comparozcan ante
el Ayuutamiento de mi presidencia
el domin;o 25 del presente més, á
las doce do su maí'iana, con el fin de
que se ]es incluya-en aquel documeu-
to ó justifiquen haber cumplido este
deber en el pueblo de su actuál resi•
'dencia.

14'ombres de los mozos y de sus padrer

Ga^p_ar Ramírez Guijarro, hijo de
Antonio y .Francisca.

Antonio Gómez Muriel, de José y^
Joscrn.

Gumersindo Expósito, madrina Do-:•
lores li^uiz. •

Jur^n Horeno, hijo de Antonio.
Ildefonso Expósito, n^s^dr^ina Trini

dad Rada. . - •
bianuet .Expósito y Egpósito, hijo

de .Ioyé y Sierra. '
Vicente Rodríguez Gil, de Fran ĉ is-

co y Sierra.
Aadré3 Hurtado ^Iuiioz,.de Toroás

y Alejandra.
Valentín, de padres desconocidos,

madrina Eacarnación Marquez. ^

lludesindo Expósito, madrína Isa-

bel H'lores.

Rafael bíontalbán Gómez, hijo d^
José y Antonia.

Lorenzo tirbano Pérez, de Grego-
rio y Sierra.

Ezequiel Egpósito, madrina Car-
men Flores.

I;afael Piedra Pabón, de Rafael y
(labriela.

Antonio Roldán J^Iartínez, de Anto^
nio y 1Vlagdalena.

Rafael Castro Tenllado, de Francís-
co y Sierra.

Rafael Arroyo Flores, de José y
Manuela.

Manuel Marquez Zurita; de 113anuel
y ftafaela.
^ Antonio Ramirez M^sa, de Manúel.
y Máría. "

Francisĉo Calvo Oteros, de Antonio
y Tomasa.

Antonio Cruz Moreno, de áregorio
y Magdalena.

Mariano Expósito, madrina Dolores
Rdiz. •- ,. : .

José Lama Moyano, hijo de Juan y
Carmon.

José Expósito, madrina Soledad
Cejalvo.

Marcial Expósito, hijo de Tiburcio
Egpósito.

Andrés Expósito, madrina JosefaF
Flores.

Francisco Arroyo Rosa, hijo de Jo-
sé y Sierra.

Apolinar Expósito, madrina Dolo-
res Ruiz.

: Ignacio Expósito, padrino don José
Carrera.

Pedro Expósito, madrina Dolore^.
ftuiz.

^Luis A. de Sotomayor y A. de So-
tomayor, hijo do Juan y Joseta. -

Domingo Castro Ortiz, de Miguel y
G^regoria. '•; ; ,^•,,.:R^:

Antonio Ramírez López, de ^danuel
y Antouia. . : ^ .. j '^

Domingo García^ Arroyo, de Anto
nio y Carmen. .:r^ ^.^ay Í:. ..:,< ..

Juan Expósito Canola, conocído por
Ili s, de Floro José y Presentación.

Juan Fxpósito, m^zdrini>. Doloreá'
Ruiz.

Mtiteó E^pósíto, madrina Patroci-
ñio Priego.

^iiguel Ezposito, madrina Carmen
Roldán.

Angel Cantos López, hiTo do Juan
y TeI'e^a. : ,

^-á.lez, de Valé=,,Antonio Rrtda Gonz
^ y Dolores.^ .xiano

Juari Expó^ító, madriria Dolores
Ruiz,. , ; ; .

Lorenzo Expósito Pérez, h^jo c^e
Tomás v Rosa.rio. . ^ . . .

Joaquin Ulloa C!aatillo, do .Toaquín

y Carolína. ,,,

Pedro Bern,abea, Lo?ar}o, de Fran-
cisco y Rafut;la. ^_ ;,;.,

, Franc^sco ..•lrroyo biellado, de Fer-,
nando y Sierra.

Francisco , Ezipó^ito, lnadrina Do-
lores Ruiz. •

Nic.oltls Cobos^Oca}la, hijo do Juan
y Rosario. .

Ascen ĉ io ^!ariscal L•'ópez,^ de 'Rosa-
rio ^Iariscal-López:.

Lu ĉaa R•odrí;uez Durán, de José`'y
Dolores.

Cabra 15 de" Enero'' áe 1903.-E1
Alcalde, Miguel del ^íármol.--Pór'
mandado 'de S: S.a: Joaqúln iViora;

• Secretario. = ^

AL3IEDINILL^ '

' ^ ' ^lúm. ^96

Don Cristdbal García Cascíllo, Alcalde cone-
titúcional de esta ^illi► . . .

Hago ^saber. que con arreglo á lo

dispuesto én el caso 'o.°, art. 40 de la
vigente ley de reclutamiento, se han

^comprendido en el alistamiénto for-
mado para el reemplazo del ejército
del año actual, los mozos qŭe á coñ-
tinuación se eapresan, é ignorándóse
su paradero y el de sus padres, se les
cita y emplaza por el présente pará
que concurran al acto de la rectiSca-
ĉióri qile teridrá lugar él, domíngo 2^
del corríente, según preceptúa el ar•
tículo 47 de dicha ley, y entonces ha-
cer ante el Ayuntamiento las recla-
macíones que á sus intereses con-
vengan, bien Robre incluaionea en
el alistááiiento, ó cómprob^rlo c^ocú-

^^^g^^^+r

mentalmente el hallarse comprendi-
dos en el de otro pueblo; advirtiéndo•
les que de no presentarse en el dia se-
ñalado, serán excluidos de dicho alis-
tamiento, in^urriendo en la responsa-
bilidad que h^ya l+r;ar. ^ .^

.F>;elación que ae cita

Juan Ramirez I:ópez; hijo de Anto-
nio y María. ^

^ianuol Jiménez ll^edf^ra; de Viceu•
te y Gregoria.

Manuel Arco Jiménez; de Francis-
co y An=onia

Francisco Pérez Arco; de Francisco
y Rosalla, ^

.Juan^Jiménez Aguilera; de Juan y
Francisca. _

bliguel Cervera Nieto; de José é•
Isidora. '^: ^o •• . ^ _.. ,

,.1:,^^-^ . ^C^a -:r:- ^^,fi
^•'i^Ianuei Aguilora Sánchez; de José

y Josefu.

Bernardino Pareja; d^ ^íaria.
Rafaol Avila Pareja; de R^afael y

Paulina: • :` ..^`' .: ^^ , rx•:.. ,.. .. : , ^
J^sé Domingo Sdn^hez Parra; de

Domingo y Francisca.
' Pedro ClLfiada^ Jirnénez; de Juan y

Antonia.
Manuol López Cañó; de Santiago y

Franciaca.
Juan Jiménez Bermudoz; de Rafael

^ y Ana. __.-^--_-- -=------ -- -- - _
Francisco Ag_uilera Nieto; de Félig

y Frnnciscá. '
Franc•.i^co ltermudez Avíla; do Die•

gó y Ro^alírt. . •
José Barea Cxouzález; de Cayetano

y^Natividad.
Franciŝéó' lirco Gónzález; dé'Anto•

nio y FranciACa.
'Ceci!io Jin^énez. Pérez; de C^cilio é

Isabel.

Victoriúiró Zuheros Vico; de Añto-
nio y :lla,ría. '
, Félis Jiménez Martín; de Francis-
co v María.

Y al bb,jeto^de qué no^^ puédan ale•
gar ignorancia se publica y fi,ja ol

!

presente, para,••coupçimiepto de los

interesados y dol público en general.
Aknierliriilla 15 de Eneíco do 1903.

^Cristóbal Gla'rcía^ ^ 1

'r' ` N{xmí 356

D^u Jos^ CnnEador Arribt;^^, Alcaldoy presi-

deíite^ael Aynntaiñleúto oóñstítu ĉio»aT de
^t^^ . ^'.^t?. .' 7i ^S. ^^

esta villá.^ ^ '

H,agó saber: que habiéndó sido
^+compréñd'idós en el alistamiento ve-
rificado eu esta ló ĉalidad para el
reempTazo dél e"jércitó del año actual,

^coufórme ál núméro 5.° del árt. 40 de
la ley, lós mozós José Julián Baláera
y Tena,'hijo do lÍíarí^i^ Bernabé Ruiz
Ará;ndá, cio Jŭán y Cat^alina, y Emilio
Kodríg.uez -L•upiañez, de Pedró y dQ
Áná;^ é igríorlinc^ose el paradero de
unos. y otros, as cita á estos interesa-
doe para el ácto de la rectificación
que téndrá lú ĝer an'te eaté Ayunta-
miento,^ eñ eus Casas Capitulares, el
día R6'dal corri'énte més"y;hora de la^
naéve; dé eu mañana, por si tuviesan

^a reĉlamación, aper-que hacer álgún,.,
cibidós^^ue de comparecer.les;pa^ará
el perjuíció.á" qué húbiere lugar. ''.

Villaviĉio9a lb de ^neró dó 19p3.-
José Cantador. ^" "

t j^ t
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S1 DE LrNERO DE 1903

P ROVIIVCIA UE C^A^OBA AP^^ TI^IEIVTU OE B ade1l NCE
Núm.• -244 .

^^io de Y903.-D1e8 de Er:ero.r--Preé>ccpzce8to de gasto8.

Distrib ŭción de fondos por capítúíos ó conceptos que, para satisfa'cer l^s obligaciones de dicho mes y anteriores,
acuérdaeste Municipio, con arreglo ií lo prescritb en..las^dis^o^sieiones vigente>3; á sabor: " "

Capítulos.

1.°
2.°
3.°
4.°

6.°
7.°
^ o

^3 0

l0.°
11.°
1`^ °
13°

cy^.: .; ; I,^^, '•( obti ^ 3
^:n7 ::z t^b ^±^t^

^ OBLIGfACIbNiLS ,; .,,,q YoI,^;,n;

tbPério$o ordinario. Periododeampliaciónl

, ,,d4 1903. „ de 1902. I TOTAL

^IB ^J'j^:ÍÍ^-i?

'iGastos dól Ayuntamiento .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
^'Policía de seguridad . . . . . .. . . . . . . . . . . : : . . .'. . . . i
,Policfa urb<tna y rural. . . . . . • . • . • • • • • • • •
'Instra ĉción pítblica. . . . .'. . . . . • .. . .. . . . :`

•.
,

' ^ a^'. .jBeneflcencia .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . ^
Obrits públicas. . . , . . . . . . . . ^ . . . . . • ;t:_'; ,. t^^'^Q

' . ^^(Corrección ptilbiica. . . . . . . . . . ! . . . . . r`:': . . ` ''1
lí t

, s,
on es. .^.. ..... ... .... .^... ............

Carguy. . . . . . . . . . . ^ . •.1i• ;c^:

^Obras de nuova con^t ĉucci;óti ... . ... . . . .. ..:^;^:.^:'^':
Imprevi^tos. . . ` .^.': .. . . •. .. ^. .. .. . . .. .. . . ';:,: .'s
Hesaltas . . . . . : . . . : . . . . . . .-°. . . . . . . . . . . . . . . .,,,.

i

I

(, .,:
. t ..-.•.i^t_.!yy_•:_- -

SUJIA TOTAL . . . . . . . . . . . . . . .`+ ., l^1 b^á
^••ar•so.

.!^re_...}^ . 11^ 'c{ti^l:>9'.^ Ut^ti/^

, . ,^.-,.r) u •t t' t • . .
^ I3ujalance á 3 de Enero de 1903.-E1 Alcaide, FrupCi.9co Caiias Velasco.

L ^• ^ ^ ?SS(^^i: neta•" . , rt
.,1^ . . •,:. tl ;,- ' t ..^ .r

... • ' .. , ^: ..
. ^ , . „ , ,. , ,

P07.OALANCO' '

Nitm.370 ^ ^

Bon Lucas dal Ltey García, ^lcalde del
A^uutemi^nto de estaviile.

Hago saber: que acord.tido por el

ayuntamiento, eu ^esión de 2:3 de' b^i=

ciembre último, convocar :í concut ŝ d
para ol suminiatró de las uiedi^inas á

los onfermosdelas familia^pobrés cla-
sificadas por dicho A^ untamiento y á

los acogidos en el hospital de 3c^ús

Nazareno, por término do tres a'rios, se

anuucia por el presente para que dos

farmacéuticos que deseen tomar par-
tc en el mismo puedan presentar stts

propobiciones en la Secretarfa ^ do
aquél, con arrcglo al modelo que ae
espresa á contiuuación, y dontro del

plazo de treinta dfas, cUntad09 desde
el siguiente a^ en que iipArezca este

anuncio inserto en el I3oL^Tix OFt-
cieL de la provincía, y cuyo suminis-

tro de tnediciuas se hará bajo las con

diciones que también se insertau á

coi;tinuacibn.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Pozoblanco 14 de Enero de 1903.-
El Alcalde, Lucas del Rey.

Pliego de condiciones á que se conErae
el prerente anuncio:

1.` Los farmacéuticos estarán
obligados á facilitar á los eafermos

de familias pobros de esta población
y á los dol hospital de Jesús Naza-
ren^, todas las medicínas que les dis•

pon^an los médicos. encargados de su

asistencia, sean ó no titu'ares, siem-

pre que se hallen comprendidos en la

última edición de la farma¢opea es ^
paflola, así como tambibn los medi•

camentoa modernos, eiempre que no

sean especiflcos, ain que por ello per-
ciban mAs retribu,ción ^ue la qne ae
establece.

2.A Dichos mt^dicamento^ liart de

suministraryb°en^ ta mis^rn'á' ĉ antida^d

y proporcióci'que'i^ispó`ngau ló, facul-
"tativos, sin que ba,jó iijngútí pretesto

'^ ŝo permita alters^r la unt>, ni la otra

ni sustituír unas medicinas pór otras,

aanque tengan idétítico ŝ efecto^i.

'3.' Todas ]as m'P,dicírias lictn' de

ser de buona ĉá)iclad y han do f^zĉ ili-
tarse intncdiaEamente que séan pre=

I sentadas las rece^as en 'la oficina;

siendo ob!igación de lo§ ftirmacbuti^

cos titulares 1`a^ de`'téti'éc` tii^Én ŝurtiii:;ŝ
en todo tiempo ^ s lUs farma ĉiay, para
que p ŭéda cŭmplir^e ex^t ĉ tamóiite^ ló
dispuesto en é'ŝ tá Ĉondíóióri. ^ ' '

4.` F.1 farmacéuEico y fur ►uacéuti-
cos que se encarguon. del suministró
de medicinas, so.pondrán de acuerdo
respacto á la manAra de prestar,o ca-

da uno, alternando en el deypachó,
particip^lndolo ^ a1 tlr}^nntamieato en
tbrmino dé'segunáó día, cQn él fin rle
qáe pueda auunciarse al p(tblico iá
olicina á que han de .ucudir la3 f;,mi-
lias de los enfermos pobres.

^.` Los fHrmacéuticos uo tondrán
obligacióu de de^pachar receta algu-
na en que deje de consiguarse el
número con que figura en el padrón
de pobres la familia á quien pertenez-
ca el enfermo para . quien haya sido
dispueata la`medicina.

6.^ Los medlcamentos que necesi-
ten Ios"énférmos del hospital, habrán
de disponérse precisamente en el re-
cetario eapecial de dichó^ estableci•
miento.

7.' El Ayuiitadiiento a^ionará' por
cada í^milia pobre -1'S0 pesétás cada
añó por todo el tiempó qué dure esté
contrato, prácticándósé 1a ^liquida-
ción de lo quo cada farmacgutico ten-
gr! q^e percibir, que se satiafarA por
mensualidader veticidaa, compren-

.^.- :

Peeetae. ^^ ^ - I^_ i,

^^ fi^i, , i I
^' 1. z00 ' Í

'3` : 700
.` 260.^

^
`7.Op0

rt ^a :) ^t}! ^ ^•s

P68etae. Pe89t88.

fi00 .. _ _ 2.200
60 , ••s .. 675

1. 60U ^' ' °' " " 2". 800 " ^

260
1.433

9^0
3.700

6u0
1.433 96

^
4^? `^00

, ^ `L00
"1'. G00 . . ^ . . 1. 6{JO

;^6 . 20,0
,.

r I ^

•11 583 95 I o6 158 95

diéridose en la cautidad espresada to-
das las medicinas que neeesiten los
enfermos del hospi^al de desús Na
zareno, y que del mismo modo se ha-
llan en la farmacopea espaflola.

3

media del dia 31 del corriente me^,
tendrá lugar en estas Casas Consisxp-
riales sullasta pública para c^en^t-^a-
tar el suministro' de 4.600 miriágra-
mos de lefia de olivo, encina ó cha-
parcó, con destino al hospital de Je-
aús Nazareno, de esta población, ba-
jo el tipo de 26 céntimos de peseta
cada uno, y con sujeción al pliogo de
condiciones r©dactado^al efecto, que
desdo hoy queda de manifiesto en la
Secretarfa' ^unicipal, en cuyo acto
se admitirá.n proposiciones vorbales
ibuales ó en baja de ezprosado tipo,
siendo indi3pen3able que los licitado•
-res consignen en-las arcas del Esta-
blecimiento el depósito do 50 pesetas.

Diontoro 17 de En©ro de 19J3.-Pe-

^^ dro Diedina.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

;' Niím.' ^100
i r,l

Don Cayetano Iierr^eo y l^oreno, Aloalde ^rI

cooetitncional de esta villa.

Ha^o saber: que formadas ]as cuen-

tas del Pósito de esta villa, correa•,. ;

pondientes al año natural de 1J02,

quedan expue^tas al público e+t eita =^'1

Socretaría municipal po^• térrnino de

quince dias, p^tra que pueaau ser esa-

minadas dttrante dicho ^;azo y pro-

ducir las rec{amaciones que se esti•

mare q procedentey.

Villanueva de Córdoba 12 da Ene-
ro de 1903.-Cayetano I4erruzo.

1
CARCAI3UEY

Núm. 401

Don Rafael Delgldo B^nltez, Aicxlde can9ti _

titucional de esta villa. ^

Hago saber: que termin:tdas las '^

cuentas do orddna ĉ ión y c^iu^iales deI

Pósito de esta villa, re^p^ctivas al

ejercicio de 1902., quedan eZpuestaa

al público en la.Secretr^ría municipal,

por término de quinco días, á contar ^

desde la fecha^, para que durante ellos

puedan los interesadoy aducir las re-

• Clamaciones que j uz; uen oportunas.

Carcabuey 16 de Enero de 1903.-

Rafael Delgado.

' ^ CAST[l0 DEL RIO

Núm.402 "

- Don Andrés Crindo ftodríguez, Alcalde cons-

ti!ucional de esca villa.

Hago saber: qu© desde el dla de la

fecha hasta el último de Febrero pró-

zimo, se admiten relaciones de las al-

teraciones de fincas que hayan tenido

los contribuyentes de este término

municipal, cuyas relaciones han de

servir de base á los repartimientos de

_la contribución territorial rústica y_

urbana del aiio veoidero de 1904, y

seráa presentadas juntamente con loe íl

titulos de: propiedad en esta Seereta• •

ria, Negociatio de amitiaram:enCo; en

la inteligen ĉia de que pas4do dicho

plazo no sert^n admitidas.

L^ que hago público para generai
canocimiento. .

Castro ágl Rio i4 dé Enero de i903:

-Andréa Criado.

8.A Sin perjuicio de las derutis ros•

ponsabilidadea ti quo pudierun hacer-

se t^ereedores los 'farmacéuticos, el

Alcalde podrá imponerles por 1a pri-

mera faltr;` comprobxda qu^ cometan

en el servicio una multa d:; 10 á 60

pesetas; por- la segunda de 2tt r^ 10Ó,

y por la tercera po^irá resciudirse el

contrato sin perjuicio,^e lo drmás que

proceda. " t

^ 9." Esie contrato se hará por tros
atios, conforme á lo acordado por el
Áyuntamiento.

Mndelo de proposición

Don ^. do T., de.. .:. afio3 de e3ad,
de,e^tado....., de profosión.....,
provisto con cédula porsonal de. ... .

, clase, núm. ..... da orden, por si ó
como apóderado de don ... ., ente-
rado dol concurso cotivocado por el
Ay.untttmionto par,a el suministro de
las medicinas á los enfermos pobres
clasificados por el Ayuntamiento de
Pozoblanco; se compromet.^ á prostar •
expreyado servicio por término de

^ tres años, y_por la cantidad d^.....
pesetas por cada familia pobre en ca-
da aíio, aceptando todas y cada una
de las coIIdiciones estabtecidas por el
mismo y que huu sido anunciadas.

.. . . f► .. . . ., .de. .. .. de ..1903.

(Firma del ioteresado)

Pózoble ►nco 14 de )^neró^ de 1903.---

ra Alca.de, Lucae°del Rey. - t^^.

t ^ . MO^^TO1^.0 .
,

Nám. S98

Don Pedro Medin^ Pedrajae, Alc.lde conati-
tncional de eata ciadsd.

Hago aaber: que de doce á doce y
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Depositaría de fondos' mu'r^iei.pales ,
" de Pedroche

•Aj, !^' 1^:1it^• OL: 1ii f^i1"t..'•l

•^:d ,r.i,:uu'd,^ct ^j^•^ c^f• ,o^ zt: pQárnero 228

Cuarto trimestre de 1902.

C Ú E N T A ec.
del czcatro trimestre del aílo de 1902, que ^inde el Depositario que suseribe de

Lair operacíónes de ingresos y Pagos verifacadas em la Caja de sa cargo, ct
saber: ' ^ •

Pj•i^ne^•a parte. -C:ee^ita cte Cajct.

.d:r,:h•'J^^ • ,•ti? ^
r

1.^It:'c

Uperaciones

realizadas en ss-

te trimestre.

Ezistencia en mi poder trn fin del trimestre anterior. ........ ... 3 603 24

Ingz`esos en el trimestre de esta cuenta .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 14. 503 87
. ;

CAx^o ..................... IH 157 11

Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 7 . 785 31

Egistencia en mi poder para el•trimestre que sigue . ... .... .... .' 10.371 80

^eJundtc parte.-Cue^ita por eoreceptos.

lñ'Gf^t ESO,^

SALDO
del trimeatre au-

terior
por operacioncas

reali zaáas.

Pesetas.

Propios .................. ..
b[ o t, tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Impsle.^tos • . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Beneficencia ... .... ......
Ir,strucci^n pública..... .....
Corrección pública . . . . . . . . . . .
N:^tra.ordiuarios . . . . . . • ... ..
A m pliación . . . . . . : . . . . . . . . . . .
Result:ti^s .. . . .. . ...... .. . .

11

lt.e.cursos legales para cubrir el^
déficit . . . . . . . . . . . ^ . . • . . . ,

Reínte^ros ................
•

15 882 72
^

9.306 08
: D

a '

34.874 78
^

^

^ b . - . - . ? ^.^..

CaxGO ................. 60.063 68

I'A G^,Sc , ,

1 Gastos del Ayuntamiento... .. . 6 9Q5 90
2 Yo ► icía de segurídad . . . . . , . . . . .'
3 I oiicía urbana, y rural. ....... 813 7ó
4 Instrucción p'ublicrz..... ...... 2'l,b
5 B.eneficencia . ...............^ 1.136 37
F Obras públicas. . • . . . . . . . . 6b2 ^C5
7 Corrección púbiica.. . . . . . . . . . . ^ 327 36
8 11lontéy ......................^ 568
9 Cargas,• . . . . . .. . . . • . . . . . . ^ 11.71ti'74

IO Obrus de nueva constr^:cci .̂; ►,. ' .,
11 - Irnpr,Y^isto.,... : . . . . . . . . . , hu:c lb
12 Amplia.cibm. . . . w. . . . ... . .^:'. ! .33.'L95 •b^
13 1{f:^ulta5 ... ,^.,.. ;c,::.r.,,,,.; ' »
14 Dwo^ucioné= ......... .... " • ' ^^. ,

,,: . ._..^-^_ _ __
T^.^r^..................:1 ŭG 41G ^4

V l:c^!1PiS'1 !BiT0^177t1^

q 4 ^ ,.,aDiiu flt^ :

•^ : :: :^ . . : ^^ , ,... ^„ ..,.. .. ,
I,a preĉcdente ruenta ecstá^ ĉonfor,me Con lorqué'réstfl'fh.''í^^'loŝ `^ibrds'd€ 1`^`

^' ^ d'o Ĉu^ientó^^que in su •di^'se unirán• á la^tí, S'con l^sDeptisi{-arid, 't1é'4iii cár
cue^gerteruk ŭ eñrŭ tií^udei,le,^rcicio. , •o:, ,^,,o',,•:`^a;

R^;u^; ^ç^roche ^í:rl.^ 1^e l^l}qrq;•d{'!i19^31. ^ EI.Dc,positario^^,^os$, ^^ndo 1)rio^ya^q, _ , t , ,

oltoib ^r, , ;;_. „ ^ ^' ,t ^ , . ^ .l ,sb ^•^lE.^or:t^tdrr>t•ea dé ^`ostc^o8 »ttciizc^^itctes
.f_ ,u:i r^ s .• ^ ua u:.:.'q

r Fzaminada la pxgĉ deixte: cuenta est en un todo ddlifdrrriefebh^%s asien-
tos-^^^l^ŝ tib^3 ŝ `tl^^e`^sf^ ► ^ riúéŝ irló`c*^rg r`,. ,,;,.^

En Pedroche á 3 do Euero•:de^l:9tlii^-- 1 Secretario Contador, Tomás Ro^

jas.i:t'.^• é^• r1^1 Aleal^q,il^°la!iuí^;^ ►t^sCO • iieaou abi.alA ,,u ,-:L•,•i .a:r+1A o,ne`t n
.1.^L•ai^ x^re ^b laao[^n

.obsilG eaibn^- •^ e^ob b^ob 9b sup :iedRa o^aH

PHli(fia9,

Ptas. Cta.

_ TUTAL

de operacioue$ A

hasta este tri-
^

mFetre.
; ► :

^P.;nTñ3 ^. .

9.258 89{ : 2fi.141 61
= I ,

1.55U 67! I^) 8^6 75
^ i ,

• D y

. ^ ' ,,, -a • •

2.361 90 _ 9,,'^67 80
_> >
27f 76 1.118 60

,,. ,75 , ^ ' •800^
4. llti 89 2. Lá3 26

• s 682 2ŭ
327 36 654 72

60 ` 628
3,443 91 25.17`2 65`

^ _ - ,
^ l i5 5+^ • ^a^? 6ii

^^^die^ciá praviacial de Górdoha
N úm. 368

En las catrsasf instruidas en el Juz-
gado de Aguilar por los delitos viola-
ción, q^c^bo y" i^omi,eidio ^ó^i^ttra,^aba•ie^l
Villá;iba Nav,arro, b'rancisco J. Can
tos-y otro, Aetton;ie Aragón y otro, y<,
^rav ĉ iaec> Yórez,llaballcar¢, se hau,s^1-
-$ulado eu el ioca!-de eata-Audieacia
los dias I 1, 12, 13 y 14 de Febrero
próxit^o, ú. las doce de su maíiana,
habietido sído desiñnados por la suer^ `
te para Jurados los señores siguien-
tes: •

C^bezas de fami^ia

D. hSanuel Gutiérrez Lo ŝáda ^ ^
Jósé ltarír^ Lucena Luque
Jerónimo Pérez Pino
Joac^ula Cabeza^ Varo
blanuel Flores ^3ómez
Fr< ► nci^co Sampedro Galve$
Francisco Ti^c•ar .1,ménez
Francisco Bailón Raya
Zoilo C^mpos Arroyo
Miguel Ga.n Fernández
Díego Molina García .

Miguol Pino Gárnica
Dlan ►zel :^ I balá Lucena
Jo,é Conde Parlón
Rafael B<^ena Lozano
Antonio Arrcbola 1laldonado
Rafao Crespo Ca^ado •
D4anuel :tilelgai• Padilla
Juan Cozano R^,jas
Ildefonso Albalá Bonilla

^ "' . - Clipaci.tades . . `a°

D. 3bsé J. Zur^^ra,V^^ro
idiguel Jirrk^.n$z A^:^rtíne^ . , •,;;
Siriaco Carm^^na. Rpmero ^
Jó^é G;^rc^i:^ d^•1 Valle'
4íanti^^l C'1'rmon:ti ltomero ^'`
M^^i:uhl lteina Eytrnda `'^
Rafnel Melero Montilla • ., .
Jo^é Pnvato.Prieto , .
C,^r:oy,Carril^o Tiscnr ,
Francisco ^i^uilar Cáno
Cr•istób^il 'A ^uiiar R ^ VA3

:!Vli^ucsl ^uño71 y ^inr`i^,z .
F+ranci^co KomAro C:^rmona
Rafael L:irR Jiménez,
Pedro Rodrí;ue? Castro
Ĵuán tiodríguez Rojás

Supernumerarios '-Cabezas de familia.

D. Antonio Raibón Chinchilla
-Juan Romeró T^ópez ^^ "

Jooé RaMírez RosAs
Féliz Vii3as ^de la Cruz

- ^ Capacidade'.

D. Frantiaco lí"ontero Fuentes
José•Furriel,Valenzuela •

T! Córdoba,27 de Dicictnbre de.1902.
'-3^fanuel^Vargas.--V;°B.°: El Presi-
disnte, Villanueva. ^ 1

^, ,r33 . Z95 b^ ^ i ^ ^, .; ^, _; '^. . . t

1i17jt, 70r{ (>[^hV'lUd ŭ^f^ .': ':^ • ;
• , ^t n- _^++ra^ anorn : rcoari^uwa y^rrta^; ^ nez ae-^l.•-^- x^ '?'^^ ._ t

.^ ^inpf,t^l}ccidp,de gsta cppit,Hl.

'^ Por la presente re uisit ri s^ ita
hlluma `y Cm^la.za. rí 1{ambn, Sobrirao

^Il^omer<oik(^ ► ) ^+el T i^r©,•c^^^as.,circ^,ns-,1
't^nci^s ^er, ŝonzl es, uo •,^c,^nstan,,,pt^ra

•q^ie ^n^,^^ité•rrnino cie die^i¢^r^,s>, ç^^^s1
t>^dos dosde la insorción delá preseny^,^^

,^^,^oLF^^^140ric1 ^^^e .esta^pro: ^

^n^á^r:•^e^^^^t '^^el a•^^ d^,cÓ.^}^^b
^ ^ ^izéa gn la ris prevent v de es •ó^ . 1} , _ ^, :^ t ,.,i ,.. ,.^: ^

t^ ciu^i^d . ^ r^Qypor^^^r de lo^ ĉar,r^ó^ ,. „r, . ..-r., .,^^ 7^ s71.
. cl^e^ ^esul^^r^^;e^,:^umlario l^µgrlqtte

cbntra. elc^mismo`y ^ó^^o.,^p„i^struye
p^r t:^r ►,tl;tiva ci^ Fp^o, , '

i © déA1 propio tiempo, én nombr

S. lyí. _el Sey (q. D. g), ezhorto y rer
róquierv y en el mio ruogo y encargo
á iodas lás autoridades, civiles, mili-
tares y administrativas y agentes de
la policia judicial, procedan á la bus-
ca y cap^ura de dicl^o indivíduo, po-

^ ñiérldolo,`cnŝo de ŝ0'r^habido, á mi dis-
,posición, con las. segur ^dades conve-
xaiente3, en lu dicha prisión ; preven-
tiva. -

Dada en Córdoba á diez y seis de
^Enero de mil novecientos tres.-Ale-
jaudro R,driguez y Silva.-El actua-
rio, Teodomiro Fernández.

....aae:: . G1RAI^7ADA -

:iúm ^385

Don Rafael de la Haba y Trujillo, .7nea de
,, inatrucción d^l distrito del Sagrario de ee-

ta cindad.

Iiaño saber: que en este Juzgada
de mi cargo y por la Escribania del
quo refrenda, se siguo causa crimi-
'nal dé ofiĉ ío sobre hurto, en la cual
aparece que por la guardia civil del
puesto de Priego le fueron ocupadas á
Augel Romero las caballerías siguion-

•^te9: ud bítrro ne;ro, alzada la marca,
de tres años y eiu hierro; y otro bu•
rro negro, cerr^.do, meno^ de la mar-
ca y tftimbién sin hierro. HabiBndose
acordado Ilamar ú, dicho Augel Po-
mero y á las personas que se crean
con derecho á dichas caballerias, pa-
ra que en el término de treinta dlas
cqmparezcan ante este Juzgado b, ha-
cer las reclamacíones ai que se crean
a9:stidos, bljo apercibimiento que de
nb verificarlo so procederá A lo que
haya lugar.

' Dado .en Gr<inada ú catorce de
Euero de ^mil novecientos tres.-Ra•
fa,el de la Haba.-For tnandado de
B. S'.a, Emilio León.^ ,

^ ^^^^^®^ ^^ ^^^i^^^^s
^ ^n ^ lá lmpre>;tta deI "^3iario de

Córdoba,^ .l.etrados 1$, se b.alla>a
de vanta•

:^^^^^,^ ;^^^ ex^z í^^^.^^qT^^.
cc;n arre^lo al^úlfimo modelo.

^ ^.i^^ r1l^^^^^..^o ►.^
tt^lzí^trales del 1^r l0U sobre
pgéos "f ŝuelcios.

]E^o^as declara^orias
para inscripción en las 1=:stas de
^ urados.

``l.,^l^^Ti:^l.110'1^'!.7 '

l,^is nuevos estád^s mans^aleb
,_de ^^_::^?^actes dN eŝ^e ĉ;ies t^ri^a^ia^:.

. ^^^ ^`'..^;.{^,`^ ^.^^^^^^^^^
,dé 44^ŝuríio^ y^.^S^ ^pbxátoria.., .. ^ ,

j L^^:^^^^^^^^^^:^^^^-^
•lfi f(r , tOÁR t l ^ .ii. U DI;'.^ i^<. :

,:jl'^-^^^^r,^^. ^il^^(^4^^ :l aY nt^p :Ys
'.^., n4^ ^. , ('^?1^^ ' ^ + ar.•ir

^^^ `•^i*i'^ ia$ ,^slo:il^. il .: , ^•' ^
>a^ ^^^^5 ^^>^^^-}Y'^ae,^f^

^•b ^^•^^, •, , eup nia ,EOOP.iosqee na'

^^ - -
^

pzenta dél bi 8I7 DE C li^rJÓB^ ;
n +.: ^,1, nl^
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